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OFICIO MÚLTIPLE N°  703   - 2021-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02-AGEBATP-EEBA 

 

Señor(a)(ita):  
Director(a) de los Centros de Educación Básica Alternativa Públicos. 
Presente.- 
 

Asunto         :   Informe sobre el Balance de Gestión Anual.  
                            

                     Referencia    :   R.V.M. N°273-2020-MINEDU. 
         

    
De mi consideración:  
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y a la vez comunicarle que, 
en el marco de la R.V.M. N°273-2020-MINEDU, norma que orienta el desarrollo del año 
escolar 2021 en las instituciones educativas y programas educativos de la Educación Básica”, 
así como los compromisos de gestión escolar para la organización y funcionamiento de la IE 
o programa educativo, que contribuyen a una adecuada gestión escolar al señalar los 
resultados priorizados que la IE o programa se propone alcanzar, así como las condiciones 
para lograrlos; el Área de Gestión de la Educación Básica Alternativa y Técnico Productiva, 
solicita un informe sobre el balance de gestión anual respecto a los CGE 2021 de acuerdo al 
formato del anexo adjunto. 
 
Por lo expuesto, mi despacho solicita a usted remitir la información hasta el viernes 07 de 
enero del 2022 al correo buzondecomunicaciones@ugel02.gob.pe. 
 
Sin otro particular, es propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi especial 
consideración y estima. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
 

   
 

________________________________ 
Lic. ANABEL ALICIA POMA PORRAS 

Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02  
Rímac 

 
 
AAPP/CDMC/macs 
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BALANCE DE GESTIÓN 2021 

 
I. DATOS INFORMATIVOS: 

I.1 DRELM            : LIMA METROPOLITANA 
I.2 UGEL    : 02 
I.3 CEBA      : 
I.4 DIRECTOR (A) : 
I.5 CICLOS : 
 

II. BASE LEGAL 

• Ley N° 28044, Ley General de Educación 

• Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial 

• Decreto de Supremo N°008-2020-SA, que declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 

el plazo de 90 días calendario y dicta medidas de prevención y control del COVI D-19 

• Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, que declara Estado de Emergencia Nacional por las graves 

circunstancias que afectan la vida de la nación a consecuencia del brote del COVID-19. 

• Decreto Supremo N° 010-2020-TR, que desarrolla disposiciones para el Sector Privado, sobre el 

trabajo remoto previsto en el D.U. N° 026-2020, DU que establece medidas excepcionales y 

temporales para prevenir la propagación del COVID-19. 

• D.S. N° 011-2012-ED que aprueba el Reglamente de la Ley general de Educación. D.S. N° 004-

2013-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial. 

• R.M. N° 215-2015-MINEDU, Aprueba el Manual de Operaciones de la Dirección regional de 

Educación de Lima Metropolitana. 

• R.M. N° 281-2016-MINEDU, que aprueba el Currículum Nacional de la Educación Básica. 

• R.V.M. N° 024-2019-MINEDU - Norma Técnica “Orientaciones para la Implementación del 

Currículo Nacional de la Educación Básica”. 

• R.V.M. N°094-2020-MINEDU “Norma que regula la Evaluación de las Competencias de los 
Estudiantes de la Educación Básica”.  

• R.V.M. N°273-2020-MINEDU, “Orientaciones para el desarrollo del Año Escolar 2021 en 
Instituciones Educativas y Programas Educativos de la Educación Básica”. 

• R.V.M N°334-2021-MINEDU “Disposiciones para la evaluación de competencias de 

estudiantes de la Educación Básica en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID-
19”. 

 
III. LOGROS, DIFICULTADES Y PROPUESTAS DE MEJORA. 

CGE 1 

LOGROS DIFICULTADES Y/O NUDOS 

CRÍTICOS 

PROPUESTAS DE MEJORA 

   

 

CGE 2 

LOGROS DIFICULTADES Y/O NUDOS 

CRÍTICOS 

PROPUESTAS DE MEJORA 
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CGE 3 

LOGROS DIFICULTADES Y/O NUDOS 

CRÍTICOS 

PROPUESTAS DE MEJORA 

   

 

CGE 4 

LOGROS DIFICULTADES Y/O NUDOS 

CRÍTICOS 

PROPUESTAS DE MEJORA 

   

 

CGE 5 

LOGROS DIFICULTADES Y/O NUDOS 

CRÍTICOS 

PROPUESTAS DE MEJORA 

   

 

 

 

 

 

 

Firma del directivo  


